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(En caso haya más autores, llena¡ un formulario por autor)

2. D¡tos Ac¡démicos

Si el autor elige el tipo de acceso abierto o público, otorga a la Universidad Nacional d€ Saú
Ma¡tín, una licencia No Exclüslva, para publicar, conservar y sin modificar su contenido,
pueda convertirla a q¡alquier fomato de ñchero, medio o soport€, siempre con fines de
seguridad, preserrración y difusión en el Repositorio de Tesis Digital. Respeta¡do siempr€ 1os

Derechos de Autor y Propiedad I¡telectual de acuerdo y en el Marco delaLey 822.

En caso que el aütor elij¡ la segunda opción, es necesario y obligatorio qu€ indique el sustento
coúespondiente:

Origin¡lid¡d del ¡rchtvo digital.
Po¡ el presmte dejo constancia que el archivo digital que entego a la Univenidad Nacional de
San Ma¡tí!, cortro pa¡te del p¡oceso co¡¡d¡¡cetrte a obtener el título profesional o grado
académico, es la versión fmal del trabajo de investigación sustentado y aprobado por el
Jmado
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7. Otorg¡miento de ünalicencis CREATIW COMMONS
Para itrvestigaciofts que son de acceso abierto se les otorgó una licencia C/eatire Common\
con la finalidad de que cualquier usuario pueda acceder a Ia obra, bajo los €rminos qüe dicha
lice¡cia implica.

httos ://c¡eativecommo¿s.o¡e,4icenses/t v/4.0/deed. es

El autot por medio d€ este documento, autoriza a la Unive¡sidad Nacional de San Martín,
publicar su trabajo de investigación en formato digital en el R€positorio Digital de Tesis, al
cual se podrá acceder, preservar y difundir de forma libe y gatuita, de ma¡era int€g¡a a todo
el documento.

Segrln el inciso 12.2, del ardculo 12" del Reglamento del Regist¡o Nacio¡al de Trabajos de
lnvestigación para optar gmdos acadérucos y títulos profesionales - RENATI "L¡s
universid¡d€s, institucion€s y escüelss de educ¡cié¡ süperior tien€n como oblig¡cióD
registr¡r todo¡ lo¡ tr¡baios de ilvestig¡ción y proyectos, incluyendo los met¡datos €n su6

¡eposltorlo¡ insdtuclonales precisrndo si son d€ acceso abierto o reitdngido, los cu4les
serán posteriorment€ r€colect¡dos po¡ el Repositorio Digital RENATI, ¿ tr¡vés del
R€po¡itoúo ALICIA".

8. P¡r¡ ser lle¡ado en €l Repositorio Digitrl de Cienci¡, T€cnologí¡ e IDnov¡clón de Acceso
Ablerto de la UNSM - T.

Fecha de recepción dei documento.
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*Acc$o ¡bierto: uso lícito que confiere un titular de derechos de propiedad intclectual a cualquier
persoü4 pata qu€ pueala acced€¡ de mar€ra i¡mediata y g¡ahrita a una obra, datos procesados o
estadlsticas de monitoreo, sin necesidad de ¡egistro, ¡uscripción, Íi pago, estando autoúzad¿ a
leerla, descargarla, reproduci¡l¿, distribui¡l¿, imprimirla, buscarla y enlazar textos completos
(Regla¡nento de la Ley No 30035).

** Acceso restritrgido: €l documento no se visualüará en el Repositorio.
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